
 

 

E-2526-01-Política-PEC01 Ed05 XX-11-2025  Página 2 de 4 

 

POLÍTICA Y OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE SANIDAD ANIMAL Y SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 

(Comisión Ejecutiva 18/12/2025) 

PRESENTACIÓN 

El Instituto Universitario de Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria (IUSA) es un 

centro de investigación, servicios y formación avanzados adscrito a la Universidad de Las 

Palmas de Gran Canaria (ULPGC). 

El IUSA fue creado por el Gobierno de Canarias el 16 de julio de 2002 con los informes 

favorables de la ANEP, la Junta de Gobierno y el Consejo Social de la ULPGC, y de la 

Dirección General de Universidades, con la finalidad de “servir como una herramienta 

útil a la sociedad y llegar a ser un referente en materia de Sanidad Animal y Seguridad 

Alimentaria”. 

El IUSA, desde su origen, se estructura orgánicamente en cinco divisiones y para cumplir 

sus objetivos en materia de I+D+i cuenta con cinco Grupos de Investigación Reconocidos 

(GIR) que desarrollan su investigación desde el enfoque de «Una Sola Salud – One 

Health». Toda esta estructura da soporte a la actividad que realizan alrededor de 60 

investigadores, entre profesores de Universidad, investigadores de pregrado, postgrado, 

contratados, técnicos en proyectos y colaboradores.  

La formación especializada, formación de postgrado, que siempre ha sido otros de los 

objetivos y las finalidades del IUSA se concretan en la impartición desde el curso 2010-

2011 del Máster Universitario en Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria, así como 

del Programa de Doctorado en Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria, este último 

adscrito a la Escuela de Doctorado de la ULPGC. 

En cuanto a la tercera de las finalidades del IUSA, el Instituto ofrece servicios científicos 

especializados a empresas, instituciones y público en general, mediante el servicio 

SERSASA, que forma parte de la estructura de servicios científicos de la ULPGC. 
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Desde 2006, el IUSA se encuentra situado en el campus de Montaña Cardones (Arucas) 

en sinergia con la Facultad de Veterinaria, el Hospital Clínico Veterinario, la Granja- 

Animalario de la ULPGC y la Granja Agrícola Experimental del Cabildo de Gran Canaria. 

Este Instituto se alinea con el compromiso de la ULPGC, expresado en su Plan Estratégico 

Institucional, así como su misión, visión y valores, apoyando la investigación de calidad 

de la ULPGC, la transparencia en la gestión y rendición de cuentas y apostando por el 

valor estratégico de la formación e investigación, sin olvidar su compromiso de asegurar 

la calidad. 

DECLARACIÓN DE INTENCIONES 

Misión: 

Desde su creación, el IUSA orienta sus esfuerzos a consolidar una estructura organizativa 

y científica que facilite el inicio y desarrollo de sus grupos y líneas de investigación, con 

un enfoque inicial prioritariamente regional, y con grandes posibilidades de proyectarse 

a nivel del resto de Europa, África (especialmente la región macaronésica) y América 

central y del sur. 

En consonancia con la evolución y crecimiento del Instituto, la estrategia se centra en 

fortalecer y proyectar su estructura actual en foros científicos de reconocido prestigio, 

con el propósito de avanzar hacia la internacionalización de sus actividades. Este proceso 

responde a la voluntad de posicionar al IUSA como un referente en sanidad animal y 

seguridad alimentaria, garantizando su participación en todos aquellos espacios 

académicos, científicos y sociales donde su contribución resulte necesaria y útil para el 

progreso de la ciencia y el bienestar de la sociedad. 

El título oficialmente acreditado de Máster Universitario en Sanidad Animal y Seguridad 

Alimentaria por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, que se imparte en el 

IUSA, combina un enfoque investigador y profesional. Su propósito es capacitar al 

estudiante de posgrado para el acceso a los estudios de Doctorado y, al tiempo, contribuir 

a la creación de una masa crítica de investigadores y profesionales en el tejido productivo, 

dotados de unas buenas capacidades técnicas, y una visión global e integradora en el 

ámbito de la Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria. 

Este máster se enmarca, al igual que el Instituto, en el enfoque internacional de “Una sola 

salud” (One Health), que reconoce la interdependencia entre la salud humana, animal y 
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ambiental. Dado que los problemas de salud son de naturaleza compleja y multifactorial, 

resulta esencial adoptar un enfoque integral y holístico que aborde de forma conjunta 

todos estos ámbitos. Desde esta perspectiva integradora, el centro promueve la 

colaboración interdisciplinar, la investigación aplicada y la formación especializada, con 

el objetivo de contribuir al conocimiento, la prevención y el control de los problemas de 

salud que afectan conjuntamente a las personas, los animales y los ecosistemas. 

El IUSA orienta su labor a responder a los desafíos presentes y futuros de una sociedad 

globalizada, en los planos social, laboral y económico, promoviendo la formación de 

especialistas capaces de desarrollar soluciones innovadoras y sostenibles en un entorno 

abierto, sin fronteras y globalizado. 

Visión: 

La visión del IUSA en el contexto del Máster es consolidarse como un centro de referencia 

en la formación de posgrado en Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria, reconocido por 

la excelencia profesional de sus titulados y la calidad científica de sus grupos de 

investigación y transferencia, tanto a nivel regional, nacional como internacional.  

La implantación de un Sistema de Gestión de Calidad (SGC) constituye un elemento clave 

para alcanzar estos objetivos, asegurando el desarrollo de las competencias, habilidades 

y aptitudes de los egresados, y fortaleciendo el reconocimiento del programa por parte de 

los grupos de interés de la sociedad, incluyendo empresas, organismos públicos y 

entidades privadas.  

Asimismo, el IUSA, aprovechando su posición estratégica, geográfica y cultural, se 

propone impulsar proyectos de cooperación internacional y programas de formación de 

posgrado que contribuyan a la difusión del conocimiento, la transferencia tecnológica y 

el desarrollo socioeconómico en países de África e Hispanoamérica. Para ello cuenta con 

un soporte especialmente eficaz de la red de instituciones europeas, que se integran de 

manera más activa en la Región Macaronésica. 

Para el equipo directivo del IUSA, constituye una prioridad la mejora continua de la oferta 

educativa y, con ello, el fortalecimiento de los resultados formativos, atendiendo de 

manera permanente a las necesidades, expectativas y niveles de satisfacción de los 

distintos grupos de interés. 
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Valores: 

El IUSA asume y comparte los valores institucionales de la ULPGC, que se fundamentan 

en la participación democrática, la transparencia en todos los procedimientos de gestión, 

investigación, transferencia y docencia, así como en la defensa del derecho fundamental 

a la igualdad y la no discriminación entre todos sus integrantes.  

En coherencia con su declaración de intenciones y compromiso con la calidad en la 

formación de posgrado, el IUSA promueve en todas sus actuaciones los siguientes 

valores, que a su vez están alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

Naciones Unidas (ODS): 

- ODS 3- Salud y bienestar: Creatividad e innovación, promoviendo propuestas de 

investigación orientadas al avance del conocimiento y al progreso económico y 

social en el ámbito de la salud animal, humana y ambiental. 

- ODS 4- Educación de calidad: Diversidad e inclusión temática, impulsando una 

oferta formativa, de investigación y transferencia, que aborde distintas áreas de 

interés dentro del ámbito de la Sanidad Animal y la Seguridad Alimentaria. 

- ODS- 8: Trabajo decente y crecimiento económico: Compromiso con la sociedad, 

a través de la mejora continua de la docencia, la investigación y la transferencia 

de conocimiento, contribuyendo al desarrollo económico, social y cultural de 

Canarias y de otras regiones. 

- ODS 16- Paz, justicia e instituciones sólidas: Participación activa y colaborativa, 

incentivando la implicación de estudiantes, profesorado, PTGAS y demás grupos 

de interés en las actividades de posgrado, con el fin de intercambiar conocimientos 

y mejorar las competencias, habilidades y aptitudes de los egresados. 

- ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos: Responsabilidad social y cooperación 

internacional, fomentando acciones formativas y de intercambio académico con 

países de Europa, África e Hispanoamérica, aprovechando la posición estratégica, 

geográfica y cultural del IUSA. 

 

Objetivos Generales del Centro  

Los principales objetivos generales del IUSA, en coherencia con su misión, visión y 

valores del Instituto, son los siguientes: 
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1. Promover y ofrecer una formación de posgrado de excelencia en el ámbito de la 

Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria, capaz de responder a las necesidades y 

demandas de los grupos de interés y de la sociedad en general. 

2. Fomentar la implicación activa de los estudiantes en las Comisiones de trabajo del 

IUSA, promoviendo su participación en las acciones de mejora continua de la 

calidad de los programas académicos ofertados, así como en la difusión, 

implantación y evaluación de resultados. 

3. Impulsar la formación continua del Personal Docente e Investigador (PDI) y del 

Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS), 

favoreciendo el uso y actualización de nuevas técnicas, procedimientos y 

metodologías que contribuyan a la innovación docente, la excelencia científico-

técnica, la mejora de la gestión y el fortalecimiento de las actividades de apoyo 

académico y administrativo. 

4. Organizar y promover acciones de coordinación y mejora que optimicen la 

planificación, coordinación, ejecución y evaluación de las actividades 

académicas, garantizando su eficacia y coherencia con los objetivos del programa. 

5. Fomentar y organizar el desarrollo de actividades formativas e informativas 

relacionadas con las prácticas externas y los Trabajos de Fin de Máster (TFM), 

asegurando su adecuada integración en la formación del alumnado y su conexión 

con el entorno profesional y social al que van dirigidas. 


